
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2018-00943-00 

     
Revisada la solicitud aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandante se advierte que el proceso de la referencia, terminó por conciliación 

celebrada en este Despacho, el pasado 18 de noviembre de 2021. 

 

No obstante lo anterior, téngase en cuenta que si lo que pretende es que 

se dé cumplimiento a lo acordado, deberá solicitar formalmente la ejecución en 

los términos del artículo 306 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01890-00 
 

Por ser porocedente, córrase traslado de la actualización del crédito 

presentada por la parte actora.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01890-00 
 

Del anterior incidente de nulidad propuesto, se corre traslado por el término 

de tres (3) días al extremo actor según lo presupuestado en artículo 129 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-0428-00 
 

Conforme a las solicitudes elevadas por el actor, el despacho procede a : : 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas WNX 406 
denunciado como de propiedad del demandado Miguel Cárdenas. En 
consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaria de Movilidad respectiva, para 
que proceda a hacer las anotaciones respectivas. 

 
Por secretaria, elabórese el oficio correspondiente y déjese a disposición 

del demandante quien en todo caso, deberá acreditar su trámite. 
 
Cuando se allegue el Certificado de tradición, donde aparezca la nota de 

embargo, se resolverá sobre su aprehensión y secuestro, si ello fuere procedente 

 

De otro lado, con el fin de continuar el trámite correspondiente dentro del 

presente asunto, se requiere a la parte actora para que allegue la notificación según 

el artículo 292 de C.G.P. del demandado Miguel Alejandro Cárdenas Cuervo. 

 

Por último, previo a ordenar el emplazamiento solicitado y el informe de 

títulos, la abogada Carolina Castañeda Álvarez quien presenta dichas peticiones, 

acredite su legitimación para actuar en este asunto.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00533-00 
 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

De otro lado y a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere 

a la parte actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el 

acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00683-00 
 
A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00711-00 
 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

De otro lado y a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere 

a la parte actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el 

acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00877-00 
 
Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda a los demandados. Para el cumplimiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora tan solo remitió la notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso y no ha acreditado el trámite 

impartido al oficio de embargo.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-00943-00 
 
Como quiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2020-01081-00 
 
Como quiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00265-00 
 
Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital.  

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte 

actora que no se hace necesario la devolución la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00751-00 
 
Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda a los demandados. Para el cumplimiento de 

esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora tan solo remitió la notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso y no ha acreditado el trámite 

impartido al oficio de embargo.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01054-00 
 

Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

anexara el título valor que sirva como base de la ejecución del presente proceso, 

los anexos y la demanda correspondiente. 

 

Ante dicho requerimiento, la parte actora no allegó la demanda y anexos 

pero no el titulo valor.  

 

Por manera que, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión. Esto es, allegar la conciliación prejudicial.  

 

Por lo anotado, se dispone:  

 

1. RECHAZAR la demanda, por las razones anotadas.  

 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

3. ORDENAR a la Secretaria elabórese el oficio de compensación 

respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01208-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de CODENSA SA en contra de Nubia Suarez Rincón, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 8,611,405 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en la factura de servicios públicos No.644116404-3 base de la ejecución, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que 

se hizo exigible hasta que se verifique el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 745,995 m/cte., por concepto de los intereses moratorios 

causados entre el 07/12/17 y el 28/07/21 sobre el capital insoluto contenido en la 

factura de servicios públicos No.644116404-3 base de la ejecución. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Kristian Andrey Ochoa Uyasaba como apoderada de la 

parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-01253-00 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01258-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Ajustar las pretensiones de la demanda  en cuanto al cobro de las  facturas 

9173 y 9859 comoquiera que estas tienen una nota de cancelado. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Verbal   

Rad. 11001-40-03-060-2021-01270-00 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 385 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por la FLOR STELLA REYES 

MARTÍNEZ en contra TORCOROMA ALSINA RAMOS  

 

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería a Alfredo Rentería Roa, como apoderado principal 

de la parte actora.  

 

Deniéguese por improcedente la medida cautelar solicitada, en los términos 

del artículo 590 del Código General del Proceso. Se requiere a la parte actora para 

notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento de esta 

orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01438-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR 

COMPENSAR , en contra de Diana Maribel Niño Márquez, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma $ 1.192.941 por concepto del capital insoluto contenido en el 

titulo base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $ 661.676 por concepto de los intereses corrientes. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Paula Natalia Carreño Correa como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01291-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
EDIFICIO CALLEJÓN P. H. en contra de CAMILO NAVARRO DUARTE, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $21.363.700.oo m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA como apoderado  

de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Declarativo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-01303-00 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial, 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo 

621 ibidem. Téngase en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares. 

 

2. Aclare los hechos de la demanda para especificar las diversas relaciones 

contractuales existentes entre todos los sujetos mencionados. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. prueba extraprocesal  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01306-00 

 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 184 del 

Código General del Proceso se admite la solicitud de prueba extraprocesal 

(interrogatorio de parte) formulada por Boris Ferney Bernal en contra de Carolina 

Farfán Rojas con el objeto de que absuelva las preguntas que se le formularán en 

audiencia de forma virtual.  

 

Para tal evento se escoge la hora de las  10 A.M. del 22 de marzo del  2022 

a efectos de que comparezca la parte convocada.   

 

Notifíquese a la parte convocada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020  

 

Se reconoce a Leonardo Andrés Hernández Motta como apoderada de la 

parte actora.  

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. 

 

 Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Se reitera a las partes, apoderados, auxiliares de la justicia, testigos y 

peritos que el Despacho evacuará el trámite de la audiencia a través de medios 

electrónicos, motivo por el cual NO DEBERÁN ASISTIR A LAS INSTALACIONES 

DEL JUZGADO. Para ello podrán acceder a través de internet a la audiencia que se 

programará mediante el aplicativo TEAMS y cuyo link de acceso será suministrado 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


por la Secretaría a los correos electrónicos o canales digitales dispuestos para tal 

fin.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 7 del Decreto 806 de 

2020, es deber de los sujetos procesales asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos, por lo que se advierte a las partes que a la audiencia 

podrán conectarse desde cualquier equipo de cómputo con Internet, Smartphone, 

Tablet, etc.  

 

Para lo anterior deberán descargar el aplicativo Teams y tener en cuenta 

que dicha plataforma exige de los participantes en la videoconferencia ancho de 

banda, micrófono genérico, cámara web genérica y/o parlantes genéricos.  

 

Se advierte que al ingresar a las salas de audiencias virtuales, serán 

grabados por el sistema de registro de audiencias dispuesto por la Rama Judicial, 

el cual, tiene como finalidad de dejar un soporte de las audiencias y actividades 

judiciales en ellas realizadas, así como cumplir con el principio de publicidad.  

 

Se informa, además, que la audiencia no podrá celebrarse si no asiste 

ninguna de las partes. En ese caso, si no justifican su inasistencia, mediante auto 

se declarará terminado el proceso. Si no asiste alguna de las partes, el proceso 

continuará con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las 

consecuencias negativas previstas en la Ley.  

 

Finalmente, si alguna de las partes o apoderados no puede realizar esta 

actuación judicial a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

deberá informar al correo cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co las razones por las 

cuales no puede hacerlo, informarla dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, con el fin de que el Despacho tome las determinaciones 

correspondientes.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01312-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de BENEFICIAR ENTIDAD COPERATIVA en contra de Lina Paola Espinosa 

y Miguel Duran Rondón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 1.567.404 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 1.311.151 m/cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados sobre el capital insoluto contenido el titulo base de la ejecución. 

 

3. Por la suma de $ 17.031.995 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Miguel Alberto Velásquez Herrera como apoderada de la 

parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01319-00 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Liquidatario  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01328-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Allegue el expediente completo y además la última actuación del realizada 

por Notario Segundo del circulo de Bogotá, donde se verifique el estado actual del 

proceso y su oficio remisorio. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01331-00 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Verbal   

Rad. 11001-40-03-060-2021-01338-00 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 378 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por la GUSTAVO SCHETTINI 

BERMEJO en contra CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE TECHO II P.H.  

 

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería a Juan Carlos Bravo Molina, como apoderado 

principal de la parte actora.  

 

Deniéguese por improcedente la medida cautelar solicitada, en los términos 

del artículo 590 del Código General del Proceso. Se requiere a la parte actora para 

notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento de esta 

orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Servidumbre 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01339-00 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01342-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarare las pretensiones comoquiera que los intereses corrientes son 

diferentes tanto en el pagaré base de esta acción como en el escrito de la demanda. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 4 hoy 

18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01352-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de FINANZAUTO en contra de Agustín Villamarin Hernández, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.404.986.77 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 2.368.075.8 m/cte., por concepto de los intereses 

moratorios sobre el capital insoluto contenido en el titulo base de la ejecución. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Oscar Iván Marín Cano como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01364-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA, en contra de JOHANNA MARITZA LANCHEROS BARRETO, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 5.155.057 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total. 

  

2. Por la suma de $ 36.908 m/cte., por concepto de seguros. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Germán Andrés Cuellar Castañeda como apoderado de 

la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01368-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

EMPLEADOS DE BANCOS, ENTIDADES FINANCIERAS y EMPRESAS 

COLOMBIANAS - COOMEBEF , en contra de DIANA KATHERINE ROJAS 

GONZALEZ y  MERCEDES GONZALEZ DE ROJAS , por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.300.295 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total. 

  

2. Por la suma de $ 3.437.205. m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3. Por la suma de $ 5.865.704 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Yeimy Elvira Tovar Salazar como apoderada de la parte 

actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01369-00 
 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01372-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 

María Lupe Ropero Garzón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma 3.000,4894 UVR o su equivalente en pesos, por concepto de 

las cuotas vencidas y adeudadas contenidas en el titulo ejecutivo base del recaudo, 

junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no 

exceda la máxima legal autorizada desde que cada una se hizo exigible y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma 14103,8107 UVR o su equivalente en pesos, por concepto 

del capital acelerado, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada 

siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada desde la presentación de 

la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 42.121,79 por concepto de los intereses de plazo.  

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

7. Se reconoce a Catherine Castellanos Sanabria como apoderada de la 

parte actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado.  

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01374-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Allegue el dictamen pericial según las previsiones del artículo 406 del 

Código General del Proceso. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01376-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclare por que razón dirige la demanda contra José Salomón Tijaro si 

respecto de ese deudor se admitió un proceso de negociación de deudas. Explique, 

además, qué sucedió con el proceso que en contra del referido deudor se adelantó 

ante el Juzgado 57 Civil Municipal de la ciudad. De ser el caso, corrija la demanda. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01378-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 

Norberto Calderón Paramo y Mirta González Lizcano, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma 2.524,4812 UVR o su equivalente en pesos, por concepto de 

las cuotas vencidas y adeudadas contenidas en el titulo ejecutivo base del recaudo, 

junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no 

exceda la máxima legal autorizada desde que cada una se hizo exigible y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma 297,1078 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 

capital acelerado, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada 

siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada desde la presentación de 

la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $ 3.388,40 por concepto de los intereses de plazo.  

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

7. Se reconoce a Catherine Castellanos Sanabria como apoderada de la 

parte actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado.  

 



Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01382-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA, en contra de Raquel Cárdenas de López y Junior Darío López 

Barreto, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 1.812.329 m/cte., por concepto de cuotas vencidas 

contenidos en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que cada una se hizo exigible y hasta que 

se verifique el pago total. 

  

2. Por la suma de $ 3.158.290 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $ 1.541.229 m/cte., por concepto de interese de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Paula Andrea Zambrano Susatama como apoderada de 

la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
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se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01385-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de RF COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de YUDY MILENA MONROY PÉREZ y 
CARLOS HUMBERTO VILLAR PINILLA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.317.703.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad de cada obligación  hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $2.410.200.oo m/cte., por concepto de interés de plazo. 
 
3. Por la suma de $10.853.287.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce a CARBET LEGAL CENTER como apoderado principal de la parte 

actora a PABLO CARRASQUILLA PALACIOS como suplente. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del 
Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, 

que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr 
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que 
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01386-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial, 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo 

621 ibídem. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restituciòn 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01392-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 
General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por MYRIAM PEREZ contra Juan De Dios Abril Barreto y Campo Emilio Abril 
Barreto.  

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  
 
Se reconoce personería a Ricardo David Barreto Pineda como apoderado 

de la parte demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Se requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese,  
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01396-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, en contra de María Fernanda Cárdenas 

Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.500.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que cada una se hizo exigible y hasta que 

se verifique el pago total. 

  

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Edwin Eliecer López Hostos como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. Se requiere a la parte actora para notifique la presente demanda a los 

demandados. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
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se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01400-00 

 

Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la 

obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

PRODUCTOS INDUSTRIALES Y ELECTRICOS SAS - PROEINC S.A.S. y en 

contra del TUBERIAS VALVULAS Y ACCESORIOS TUVALAC S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8.308.512 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas 51, 54 y 56 base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada 

obligación y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a Martin Orlando Castañeda Quintero como apoderado de 

la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 



Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

    Juez 
gio 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01402-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la 

CORPORACIÒN SAN ISIDRO y en contra de Elizabeth Chávez  Yaqueno y Edinson 

Moreno Moreno, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $ 900.000, por concepto de las cuotas vencidas y adeudadas 

contenidas en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde que cada una se hizo exigible 

cada una y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a Carlos Augusto Marín pineda como apoderado de la parte 

actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 

necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01406-00 
 

Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

allegara constancia de envío de la demanda al demandado comoquiera que no se  

solicitaron medidas (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Ante dicho requerimiento, la parte actora no allegó la documental solicitada, 

sino que remitió un escrito solicitando medidas cautelares, no siendo esta la 

oportunidad procesal para hacerlo.  

 

Por manera que, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión. Esto es, allegar la conciliación prejudicial.  

 

Por lo anotado, se dispone:  

 

1. RECHAZAR la demanda, por las razones anotadas.  

 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

3. ORDENAR a la Secretaria elabórese el oficio de compensación 

respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01410-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la 

BBVA COLOMBIA S.A. y en contra de William Orlando Bautista Vega y Martha 

Patricia Zamudio Valero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $ 8.827.909,3 por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré 02689600083003 base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma $ 8.542.720,7 por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré 268-5000087681 base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma $ 420.121,6 por concepto del interese de plazo pactados en 

el pagaré 268-5000087681. base del recaudo. 

 

4. Por la suma $ 8.371.105,6 por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagare 02685000132685 base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5. Por la suma $ 2.238.416,69 por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagare 268-5000087699 base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no exceda la máxima legal autorizada 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 



8. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

9 Se reconoce a Johan Andrés Hernández Fuertes como apoderado de la 

parte actora. 

 

10. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01412-00 

 

Requiérase a la parte actora para que presente en un texto integrado la 

demanda; para esto se le concede el término de tres (3) días. Por Secretaría 

comuníquese lo anterior por el medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01414-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de MI BANCO S.A. , en contra de José Oliverio Castellanos , por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $ 4.799.467 por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré 1132752 base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $ 3.148.692 por concepto intereses corrientes pactados en 

el pagaré 1132752. 

 

3. Por la suma $ 7.529.973 por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré 1132752 base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma $ 1.622.171 por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré 1098504 base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma $ 937.053 por concepto intereses corrientes pactados en el 

pagaré 1098504. 

 

6. Por la suma $ 1.569.109 por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré 1098504 base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

7. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

8. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 



9. Se reconoce a Martha Aurora Galindo Caro como apoderada de la parte 

actora. 

 

10. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

11. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

12. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01416-00 

 

Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la 

obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

MONDELEZ  COLOMBIA S.A.S. y en contra del QUQO S.A.S., por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $13.559.270 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y 

hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a Elizabeth González Correa como apoderado de la parte 

actora.  

 

5. Notifíquese de la presente actuación a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para que si lo considera pertinente intervenga en el presente 

asunto. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 612 del Código 

General del Proceso.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 



electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

    Juez 
gio 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01418-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclare el domicilio del demandado toda vez que no se indicó en la demanda 

(solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al domicilio) Lo 

anterior, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01426-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que 

conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del 

Proceso, las pretensiones dentro del presente asunto ascienden a la suma de $ 

37.043.093 m/cte., sumando el capital y los intereses de mora. 

 

Al respecto, prevé el artículo 90 ibídem., que el Juez “rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta 

(40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo PCSJA18-

11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de Pequeñas 

Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima cuantía.  

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la 

demanda, la mínima cuantía corresponde a $36’341.040 m/cte., la presente 

demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En 

consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, 

se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, 

el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).  

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 



gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-01428-00 
 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que envió por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas 
cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Notifíquese,  
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01432-00 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 
este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 
 
Notifíquese,  
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01434-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY, en contra de Juan Leonardo Rodríguez Piñeres y John Edisson 

Domínguez Ortiz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $ 2.665.894 por concepto del capital insoluto contenido en el 

titulo base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $ 1.002.810 por concepto intereses de plazo. 

 

3. Por la suma $ 3.529.822 por concepto del capital acelerado contenido en 

el titulo base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Íngrid Tatiana Sáenz Escamilla como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01436-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclare el domicilio de la demandada toda vez que no se indicó en la 

demanda (solo se indicó una dirección para notificaciones, lo que es diferente al 

domicilio) Lo anterior, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial. 

 

 Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01438-00 

 

Subsanada en tiempo la presente demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS 

S.A. , en contra de Jimmy Andrés Bolaños Miranda, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma $ 24.100.000 por concepto del capital insoluto contenido en 

el titulo base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01441-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de RF 
ENCORE S. A. S. y en contra de LUIS ALFREDO ROJAS VARGAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $17.026.895.14 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 31 de octubre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce a JULIAN ZARATE GÓMEZ como apoderada de la parte 

actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. Por último, finiquitadas todas las 
actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01443-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de YAMILE SUA 

MENDIVELSO y en contra de MAICOL JESÚS VILORIA GUTIÉRREZ, ARIEL FANEITE 

GARCÍA y PEDRO MANUEL UTRÍA CUADRO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $6.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el 1 de marzo de 2019 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 

días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZARATE como endosatario en 
procuración de la parte actora.  

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 

requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del 

Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, 

que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr 
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que 
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01444-00 
 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL VERSALLES REAL I URBANIZACIÓN VERSALLES 

ETAPA II SUPEMANZANA 4 SUPERLOTE 1 – P.H. y en contra de ELIECER JUAN 

Lasso Bernal, Magnolia Esmeralda Lasso Bernal y Rubén Eduardo Lasso Bernal, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.060.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $47.000 m/cte., por concepto de las cuotas 

extraordinarias de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 



5. Se reconoce a Sandra Patricia Torres Mendieta como apoderada de la 

parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

4 hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01445-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que CLAUDIA BIBIANA RIVERA BERRIO funge actualmente 

como representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

con la documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-01446-00 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 
este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 
 
Notifíquese,  
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2021-01447-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
BANCO FINANDINA S. A. y en contra de JORGE ANTONIO WALTEROS 
CHAVARRIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $28.480.132 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 4 de diciembre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.252.350 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a BAQUERO Y BAQUERO S. A. S como apoderada judicial 

de la parte actora. Téngase en cuenta que SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO 
actúa como su representante legal. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. Por último, finiquitadas todas las 
actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00007-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S. A. y en contra de ALEXANDRA LISETH RENTERÍA 
MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.468.952.oo m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde el 7 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Por la suma de $986.671.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Por la suma de $383.580.oo m/cte., por concepto de intereses de mora. 
 
4.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS como apoderada judicial de 

la parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del 
Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, 

que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr 
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que 
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00009-00 
 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que las 

pretensiones invocadas dentro del presente proceso ascienden a $43.869.653 
m/cte., sin intereses. 

 
Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 
disponiendo su envío al que considere competente. 

 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
legales mensuales. 

 
De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 
Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 
cuantía. 

 
Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la acción 

la mínima cuantía correspondía a $40’000.000 m/cte., la presente demanda 
corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En 
consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal 
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente. 
Por tanto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

 
TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 
 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00011-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A. y en contra de MARIANO JOSÉ 
OJEDA GÓMEZ y BRENDA VANESSA GALVEZ HOYOS, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de $21.600.000.oo m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Negar lo correspondiente a los intereses de mora. Lo anterior, por cuanto 

en el contrato no se pactó como pena el reconocimiento de intereses moratorios.   
 
3.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a CARLOS OROZCO TATIS como apoderado judicial de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. Por último, finiquitadas todas las 
actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00013-00 

 
Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  
 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por CLARA INÉS BERNAL DE MARTÍN contra ALVARO SEGURA DÍAZ. 
 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  
 
Se reconoce personería a LUIS ALEJANDRO MORENO RUEDA como 

apoderado de la parte demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 
Se requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00015-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
LAZARO NOGUERA GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.561.777.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
La secretaria, 

Cesar Mauricio Otalora Duran 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00017-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
VICTOR ALFONSO VALDELAMAR PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.137.257.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
La secretaria, 

Cesar Mauricio Otalora Duran 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00021-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ROSA SUSANA RICAURTE DE POVEDA y en contra de IVONNE NATALIA 
HERRERA MONTENEGRO, MARÍA SANDRA HERRERA MONTENEGRO y 
RUBEN DARIO PAÉZ CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $22.624.000.oo m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a SONIA PÉREZ DUARTE como apoderada judicial de la 

parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. Por último, finiquitadas todas las 
actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00023-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
DIEGO EDUARDO CASTRO MESA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.427.701.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
La secretaria, 

Cesar Mauricio Otalora Duran 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00025-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
PROTECSA S. A. y en contra de DIEGO ALEXANDER BOHORQUEZ ESLAVA, 
MARÍA CAROLINA BOHORQUEZ ESLAVA y JOSÉ ANTONIO BOHORQUEZ 
VILLAMIL, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4.036.250.oo m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $1.614.500.oo m/cte., por concepto de cláusula penal.  
 
3.Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a MARCO ANDRÉS SÁNCHEZ MOLANO como apoderado 

judicial de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. Por último, finiquitadas todas las 
actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00029-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL - COOPCENTRAL y en contra de LUIS DIEGO 
HURTADO ARAQUE, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.615.877.oo m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Por la suma de $118.034.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a CARLOS ARTURO CORREA CANO como apoderado judicial de 

la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del 
Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, 

que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr 
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que 
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00031-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de CARLOS ALBERTO ZULUAGA 
VÉLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $23.904.488.88 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 14 de diciembre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.494.989.64 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo y mora generados hasta la fecha del diligenciamiento del pagaré. 
 
3. Por la suma de $161.243.37 m/te. por concepto de intereses de mora 

causados al momento de diligenciar el pagaré. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a COBROACTIVO S.A.S. como apoderado principal de la 

parte actora a JULIAN ZARATE GOMEZ como suplente. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00033-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
FABIO GARCÍA TORO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $32.162.557.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
La secretaria, 

Cesar Mauricio Otalora Duran 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00035-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA DE LA AVIACIÓN CIVIL COLOMBIANA - COOPEDAC y en contra 
de FABIAN LEONARDO MAMIAN JUSPIAN y JOSÉ MIGUEL LÓPEZ ORTÍZ, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.010.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de diciembre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce a ORTEGA Y CASTELLANOS LTDA como apoderado 

principal de la parte actora y a LAURA JESSENIA ROJAS RINCÓN como suplente.. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
La secretaria, 

Cesar Mauricio Otalora Duran 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00037-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO y CRÉDITO COOVITEL y en contra 
de LUIS ALBERTO PERALES CORREA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.621.106.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 28 de octubre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $473.045.oo m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo y mora generados hasta la fecha del diligenciamiento del pagaré. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ. como apoderada l 

de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No.4 hoy 18 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00039-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA ABIERTA DE APORTE y CRÉDITO – COOPFILIGRANA en 
adelante COOPFILIGRANA EMPRESA ASOCIATIVA DE ECONOMÍA SOLIDARIA 
y en contra de EDGAR TRUJILLO GIRALDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1.938.379.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de julio de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA como 

apoderado de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 40 hoy 05 de noviembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 4 hoy 18 de febrero de 2022 
La secretaria, 

Cesar Mauricio Otalora Duran 

 


